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OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 002-2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUEMNTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS: 

 

 

“LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y 

jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

– SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

 

Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a continuación daremos respuesta 

o aclaraciones a los mismos. 

 

 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA AGS AMERICAS 

Observación: Revisando el documento de condiciones de forma muy general, evidenciamos que el 

plazo para presentar observaciones se cierra en tan solo tres días hábiles (lunes 07 febrero). Acudimos 

a su amable comprensión el poder ampliar dicho plazo toda vez que es un tiempo realmente corto 

para tener el análisis adecuado a profundidad de todas las características y los requerimientos del 

proyecto, teniendo en cuenta su gran alcance, impacto e importancia para ambas partes. 

 

Respuesta: Su solicitud no será atendida. En el numeral 1.20 Cronograma de la invitación abierta, se 

indica el plazo para presentar observaciones y preguntas con relación al documento de condiciones 

definitivas, que era el 7 de febrero de 2022.  

II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR RGC  

1.  

Observación: Se requiere conocer las cifras actualizadas en cantidades y valores de reclamaciones 

procesadas los últimos dos años para los ramos SOAT y AP por proceso y coberturas (Auditoria, 

respuesta a objeción). Lo anterior teniendo en cuenta que en la presente invitación no vienen 

indicadas. Igualmente se requiere conocer en cantidad y valor de facturas pendientes de conciliación 

histórica. 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, adjuntamos las reclamaciones recibidas por mes de Soat y 

AP, por tipo de reclamación (N, R y C). 

Reclamaciones de Soat 
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Reclamaciones de AP 

 

 

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 1,267 22,695 15,021 38,983 3.25% 58.22% 38.53% 100.00%

feb-20 1,524 22,308 14,491 38,323 3.98% 58.21% 37.81% 100.00%

mar-20 857 18,362 13,121 32,340 2.65% 56.78% 40.57% 100.00%

abr-20 1,082 14,183 10,602 25,867 4.18% 54.83% 40.99% 100.00%

may-20 999 14,543 13,781 29,323 3.41% 49.60% 47.00% 100.00%

jun-20 1,323 12,491 12,573 26,387 5.01% 47.34% 47.65% 100.00%

jul-20 1,870 12,744 14,301 28,915 6.47% 44.07% 49.46% 100.00%

ago-20 1,486 11,342 10,962 23,790 6.25% 47.68% 46.08% 100.00%

sep-20 1,703 12,393 10,155 24,251 7.02% 51.10% 41.87% 100.00%

oct-20 2,829 13,308 10,409 26,546 10.66% 50.13% 39.21% 100.00%

nov-20 2,316 12,844 10,256 25,416 9.11% 50.54% 40.35% 100.00%

dic-20 2,477 15,382 11,139 28,998 8.54% 53.05% 38.41% 100.00%

ene-21 2,370 15,127 8,786 26,283 9.02% 57.55% 33.43% 100.00%

feb-21 2,477 16,436 11,497 30,410 8.15% 54.05% 37.81% 100.00%

mar-21 4,657 18,781 9,112 32,550 14.31% 57.70% 27.99% 100.00%

abr-21 3,857 20,073 10,123 34,053 11.33% 58.95% 29.73% 100.00%

may-21 4,817 18,693 8,492 32,002 15.05% 58.41% 26.54% 100.00%

jun-21 3,057 23,161 9,944 36,162 8.45% 64.05% 27.50% 100.00%

jul-21 2,252 23,739 13,351 39,342 5.72% 60.34% 33.94% 100.00%

ago-21 3,716 25,852 13,619 43,187 8.60% 59.86% 31.53% 100.00%

sep-21 1,920 27,474 13,158 42,552 4.51% 64.57% 30.92% 100.00%

oct-21 2,549 25,509 12,354 40,412 6.31% 63.12% 30.57% 100.00%

nov-21 1,888 31,029 12,970 45,887 4.11% 67.62% 28.27% 100.00%

dic-21 2,101 32,953 14,116 49,170 4.27% 67.02% 28.71% 100.00%

ene-22 895 25,672 14,926 41,493 2.16% 61.87% 35.97% 100.00%

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 16 406 189 611 2.62% 66.45% 30.93% 100.00%

feb-20 7 402 210 619 1.13% 64.94% 33.93% 100.00%

mar-20 30 380 183 593 5.06% 64.08% 30.86% 100.00%

abr-20 9 289 152 450 2.00% 64.22% 33.78% 100.00%

may-20 25 248 141 414 6.04% 59.90% 34.06% 100.00%

jun-20 12 158 100 270 4.44% 58.52% 37.04% 100.00%

jul-20 21 100 143 264 7.95% 37.88% 54.17% 100.00%

ago-20 22 73 87 182 12.09% 40.11% 47.80% 100.00%

sep-20 50 72 115 237 21.10% 30.38% 48.52% 100.00%

oct-20 17 58 55 130 13.08% 44.62% 42.31% 100.00%

nov-20 32 51 74 157 20.38% 32.48% 47.13% 100.00%

dic-20 20 33 36 89 22.47% 37.08% 40.45% 100.00%

ene-21 67 52 73 192 34.90% 27.08% 38.02% 100.00%

feb-21 45 30 24 99 45.45% 30.30% 24.24% 100.00%

mar-21 144 89 44 277 51.99% 32.13% 15.88% 100.00%

abr-21 51 117 30 198 25.76% 59.09% 15.15% 100.00%

may-21 52 46 120 218 23.85% 21.10% 55.05% 100.00%

jun-21 10 164 20 194 5.15% 84.54% 10.31% 100.00%

jul-21 4 84 39 127 3.15% 66.14% 30.71% 100.00%

ago-21 6 94 54 154 3.90% 61.04% 35.06% 100.00%

sep-21 13 102 34 149 8.72% 68.46% 22.82% 100.00%

oct-21 17 93 25 135 12.59% 68.89% 18.52% 100.00%

nov-21 6 118 30 154 3.90% 76.62% 19.48% 100.00%

dic-21 4 135 33 172 2.33% 78.49% 19.19% 100.00%

ene-22 0 39 18 57 0.00% 68.42% 31.58% 100.00%



 

3 
 

Información por amparo Soat: 

 

Información por amparo AP: 

 

2. 1.20 CRONOGRAMA DE LA INVITACION ABIERTA  

Observación: Para el numeral 1.20 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN ABIERTA, solicitamos 

considerar ampliar el plazo para la presentación de la oferta, teniendo en cuenta el alcance y 

requisitos del proceso, para lo cual se necesita mayor tiempo. 

 

Respuesta: Nos permitimos aclarar que la misma será tenida en cuenta y se modificada en el numeral 

1.20. “CRONOGRAMA DE LA INVITACION ABIERTA” en Adenda N°3. 

3. 1.4 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 

Observación: En relación con el numeral 1.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO, sobre el Anexo 2 

Tabla de correctivos, indicar desde que momento aplican los descuentos relacionados en la tabla 

(existe un periodo de transición) y cuáles son las instancias de definición de la inconformidad.  Dar 

claridad a la aplicación del cálculo para los aspectos número 1 y 4, y si los mismos por incumplimiento 

Amparo - SOAT 2020 2021 Total general %

Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi 320,691 400,620 721,311             90.03%

Gastos de Transporte y Movilizacion de Victimas 25,387    46,001    71,388               8.91%

Incapacidad Permanente 1,888      3,336      5,224                  0.65%

Muerte de la Victima 1,173      2,053      3,226                  0.40%

Total general 349,139 452,010 801,149             100.00%

Amparos - AP 2020 2021 Total general %

GASTOS MEDICOS POR ACCIDENTE 3,764 1,928 5,692                  93.54%

MUERTE ACCIDENTAL - AP 49       33       82                        1.35%

GASTOS DE TRASLADO 76       8          84                        1.38%

AUXILIO FUNERARIO 33       21       54                        0.89%

MUERTE NATURAL 13       27       40                        0.66%

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 18       8          26                        0.43%

GASTOS FUNERARIOS 10       10       20                        0.33%

SUBSIDIO EDUCATIVO POR DESEMPLEO DE LOS PADRES Y E 20       20                        0.33%

RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL 7          10       17                        0.28%

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 5          8          13                        0.21%

REHABILITACION INTEGRAL 7          2          9                          0.15%

AUXILIO EDUCATIVO COLEGIOS 2          4          6                          0.10%

ENFERMEDADES AMPARADAS 5          1          6                          0.10%

BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO 6          6                          0.10%

ENFERMEDADES GRAVES 3          1          4                          0.07%

DESMEMBRACION, INVALIDEZ PERMANENTE - AP 1          1          2                          0.03%

ADICIONALES AL BASICO 1          1                          0.02%

AUXILIO FUNERARIO (MUERTE ACCIDENTAL) 1          1                          0.02%

AUXILIO FUNERARIO (MUERTE NATURAL) 1          1                          0.02%

RIESGOS BIOLOGICOS 1          1                          0.02%

Total general 4,016 2,069 6,085                  100.00%
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de los dos aspectos, se suman para su respectivo descuento de la factura.   Solicitamos se revise y se 

redefina el correctivo por el aspecto número 8, incumplimiento en las horas de auditoria concurrente, 

donde se incluyen aun las adicionales ofrecidas por el Proveedor, considerando que el descuento del 

25% sobre cada hora no ejecutada, corresponden a un alto valor.   Sugerimos no tener en cuenta el 

incumplimiento para las horas adicionales. 

Respuesta: Sobre las diferentes solicitudes: 

• Momento de inicio de aplicación de la tabla de correctivos. Esta solicitud será atendida 

mediante adenda No 03. Sin embargo, es necesario aclarar que el servicio que se está 

contratando es la atención de reclamaciones de Soat y AP, que se rigen por el contrato 

de seguro y otras normas establecidas y sobre la cual se debe dar cumplimiento estricto 

a la definición de las reclamaciones dentro de los términos de ley. 

• Instancias de definición de la inconformidad. En el proceso de conciliación mensual de la 

prestación del servicio, realizado entre el área que realiza la supervisión del contrato de 

la Compañía y el proponente seleccionado, se llevará a cabo la validación de la aplicación 

de la aplicación de los ANS de la tabla de correctivos descritos en el Anexo N. 2. 

• Claridad a la aplicación del cálculo de los aspectos N. 1 y 4. De acuerdo con lo indicado 

en el Anexo N2. Tabla de correctivo columna Cálculo del correctivo, a continuación se 

ilustra cómo sería la aplicación de los correctivos N.1 y 4. 

 

 

 

Se aclara que los dos correctivos son independientes y se deben sumar para aplicar el 

descuento. 

 

• Revisión y redefinición del correctivo por el aspecto número 8. Es importante indicar que, 

dentro del documento de condiciones finales, las horas adicionales ofrecidas por los 

proponentes otorgan unos puntos importantes en la selección del proveedor. Es por ello 

que se debe garantizar que en la ejecución del contrato se cumpla con lo ofrecido y para 

ello existe el ANS. Por lo tanto, su solicitud no será tenida en cuenta. 

 

4. 1.4 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 

Observación: Para los numerales 1.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y 1.6 PLAZO DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO, Solicitamos considerar incluir en las condiciones del proceso un pago en calidad de 

Detalle Valores

Tarifa total 25,349$          

1/8 de la tarifa 3,169$            

Cantidad de reclamaciones definidas en el 

mes (se incluyen N, R y C)
40,000            

Tiempo para la definición de la reclamación. 

(días calendario)
19                     

2% de margen de tolerancia 800                  

Total reclamaciones por fuera de tiempo 900                  

Dos días de mora por cada reclamación 1,800               

Aplicación del ANS. Si el proveedor supera el 

2% se aplicará el ANS total de reclamaciones 

por días de demora por 1/8 de la tarifa

5,703,525$    

Descripción del ejempo de liquidación del Correctivo N. 1

Detalle Valores

Tarifa total 25,349$          

1/16 de la tarifa 1,584$            

Cantidad de reclamaciones definidas en el 

mes (se incluyen N, R y C) con objeción por 

documentos.

20,000            

Tiempo para la definición de la reclamación 

con objeción por documentos (días 

calendario)

7                       

2% de margen de tolerancia 400                  

Total reclamaciones por fuera de tiempo 500                  

Aplicación del ANS. Si el proveedor supera el 

2% se aplicará el ANS total de reclamaciones 

por 1/16 de la tarifa

792,156$        

Descripción del ejempo de liquidación del Correctivo N. 4
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anticipo, el cual puede corresponder a tres (3) meses de operación, teniendo en cuenta el alto 

esfuerzo requerido para su implantación y al flujo de caja requerido por el proveedor seleccionado.   

Respuesta: De manera respetuosa informamos que su observación no será tenida en cuenta e 

informarle que en el numeral 1.4 Forma de pago, se estableció el pago por integraciones, migración 

y desarrollo.  

5. 3.2.2 CAPACIDAD FINANCIERA  

Observación: En el numeral 3.2.2. Indicadores que se deben acreditar, se solicita evaluar la 

disminución de los porcentajes solicitados para el Capital de trabajo a un 7% y Patrimonio total a un 

6%, más aún cuando para nuestra compañía y en la participación del toque de mercado, La Previsora 

Seguros nos solicitó para el pasado5.  24 de noviembre de 2021 nuestros estados financieros, los 

cuales fueron aportados y conocidos por su compañía para el 25 de noviembre de 2021.   

Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones definitivas, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de 

las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. Sin embargo, con el fin de brindar 

posibilidades a los oferentes para la presentación de su propuesta, mediante adenda No 03 se 

habilitará la opción para los proponentes que cuenten con la información financiera a cierre del 2021, 

debidamente certificada, dictaminada y con notas, podrán adjuntarla para efectos de realizar la 

evaluación de la capacidad financiera. De igual forma, se recalca que para el presente proceso de 

contratación se acepta la presentación de uniones temporales y/o consorcios. 

6. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el numeral 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE donde se   

requiere acreditar por lo menos diez (10) años de experiencia específica en la atención de 

reclamaciones de los ramos de SOAT y Accidentes Personales a la fecha de cierre del proceso, 

solicitamos se aclare si en  caso de tener las certificaciones de experiencia en forma separada, por 

ejemplo una certificación para SOAT y otras dos para Accidentes personales ¿cada tipo de experiencia 
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se debe certificar por 10 años, o se puede presentar 7 años en AP y 3 en SOAT para completar los 10 

años? 

Respuesta: Teniendo en cuenta que el total de las indemnizaciones de Soat y AP, el ramo Soat 

representa el 99% de la operación, que este ramo lleva en el mercado más de 30 años y que la 

normatividad relacionada con el proceso de reclamaciones se ha actualizado a través del tiempo, es 

necesario para la Previsora contar con un proveedor con la experiencia, trayectoria y solidez 

tecnológica que le permita garantizar y mantener el proceso que en la actualidad se lleva a cabo. 

Considerando lo anterior, se requiere que particularmente para el ramo de Soat se cuente como 

mínimo con el 90% y hasta máximo el 95% de la experiencia mínima requerida para la propuesta (10 

años). Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. 

7. 3.3.2 RECURSO HUMANO  

Observación: Para el numeral 3.3.2 RECURSO HUMANO, se solicita no incluir los listados del personal 

que laborará en caso de ser adjudicados, dado que este personal se contrata posterior a la 

adjudicación. 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. 

Es importante indicar que se mantiene lo indicado en el numeral 3.3.2 “RECURSO HUMANO”:  EL 

PROPONENTE debe aportar las hojas de vida con soportes completos del gerente del proyecto, 

directores y/o coordinadores…” 

8. 3.3.2 RECURSO HUMANO MINIMO REQUERIDO PARA EL CONTRATO  

Observación: Para el numeral 3.3.2 RECURSO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO PARA EL CONTRATO, 

solicitamos reconsiderar la experiencia mínima del personal indicada en el anexo 9 (Personal mínimo 

requerido), así: 

a. Coordinadores técnicos propuesta de 2 años de experiencia mínima 

b. Gestión documental propuesta de 1 año de experiencia mínima 

c. Radicadores propuesta de 1 año de experiencia mínima   

d. Analistas técnicos propuesta de 1 años de experiencia mínima  

e. Analistas telefónicos propuesta de 1 año de experiencia mínima  

f. Gerente de Tecnología propuesta de 3 años de experiencia mínima 

g. Analistas funcionales propuesta de 2 años de experiencia mínima 

h. Tecnología (soporte, BD, Infraestructura, analista BI, Desarrollo) Propuesta de 2 años de 

experiencia mínima  

i. Analistas de datos Propuesta de 2 años de experiencia mínima 

j. Medico auditor propuesta de 2 años de experiencia mínima  

k. Médicos auditores (Presencial) propuesta 2 años de experiencia mínima 
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l. Auditor odontólogo propuesta de 2 años de experiencia mínima 

m. Enfermero jefe propuesta de 2 años de experiencia mínima  

n. Auxiliar de enfermería propuesta de 1 años de experiencia mínima 

o. Analista de cartera propuesta de 1 año de experiencia mínima  

p. Líder jurídico-propuesta de 1 años de experiencia mínima    

Respuesta: De acuerdo con la revisión de su solicitud y la necesidad de LA PREVISORA S.A se realizará 

la modificación parcial de algunos perfiles mediante Adenda No 03. 

9. 3.3.6 RECEPCION Y GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES 

Observación: En el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES, 

se da a entender que existe un segundo proveedor que se va a hacer cargo de todo lo referente a la 

radicación de las reclamaciones. Por favor precisar si el proceso incluye la recepción de las 

radicaciones y posterior auditoría o si se plantean la existencia de 2 proveedores diferentes: uno para 

la radicación y grabación de los datos de las reclamaciones y otro para elaborar la auditoría de la 

reclamación. En caso de existir un proveedor adicional en el proceso de radicación inicial, indicar 

como se entregan los tipos documentales digitalizados al proveedor de auditoría. 

Respuesta: De acuerdo con lo indicado en el documento final de condiciones en el numeral 3.3.6 

“Recepción y gestión documental de las reclamaciones” indica que existe un proveedor de gestión 

documental y se hace referencia a los procesos que adelantará este proveedor. 

Con relación al proceso de entrega de los tipos documentales digitalizados, esta información será 

compartida con el proponente seleccionado. 

10. 3.3.6 RECEPCION Y GESTION DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES 

Observación: el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES, 

solicitamos considerar si es posible que el proveedor de auditoria seleccionado, reciba directamente 

las reclamaciones por parte de los prestadores de servicios de salud para optimizar el proceso de 

radicación y trazabilidad de las reclamaciones? 

Respuesta: En la actualidad el proceso se encuentra definido conforme a lo descrito en este numeral 

por lo que no se acepta esta solicitud. 

11. 3.3.6 RECEPCION Y GESTION DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES 

Observación: En el numeral 3.3.6. RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS RECLAMACIONES, 

Se puede suministrar un flujo detallado de las actividades (secuencia y actores que intervienen) de las 

integraciones con OnBase y en dado caso con el otro proveedor que realizaría el proceso de 

radicación. 

Respuesta: De acuerdo con lo solicitud realizada, toda la información de carácter tecnológico donde 

se incluyen las diferentes integraciones se encuentra publicadas en los anexos relacionados con 

anexos tecnológicos. Adicionalmente, es importante a aclarar que el proceso de radicación de las 

reclamaciones que afectan a los ramos de Soat y AP, debe ser realizado por el proponente 

seleccionado.  
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Con relación al flujo de actividades será entregado al proponente seleccionado. 3.3.8 GESTIÓN DE 

PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATAMIENTO ANTIFRAUDE 

Observación: Para el numeral 3.3.8 GESTIÓN DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATAMIENTO 

ANTIFRAUDE, se solicita que el PROPONENTE debe contar con un módulo de gestión de todo el 

proceso de detección y tratamiento de las señales de alerta, se solicita que se considere homologar 

a la implementación de las funcionalidades que hacen parte de la plataforma del Proveedor y que se 

garantice los controles efectivos. 

Respuesta: Para este caso, se debe discriminar claramente todos los controles para prevención, 

detección y tratamiento antifraude que se encuentran definidos en el sistema del proponente y a qué 

situación de fraude se apunta con cada control relacionado en la propuesta.   

12. 3.3.9 AUDITORIA MEDICA, TECNICA Y JURIDICA 

Observación: En el numeral 3.3.9 AUDITORÍA MÉDICA, TÉCNICA Y JURÍDICA, Se solicita evaluar los 

tiempos definidos en la invitación para los siguientes procesos: 

a. Avisos de reserva y constitución los últimos 5 días del mes 1 día, en el cual se propone que 

sean 2 días por procesos operativos realizados al interior del proveedor.  

b. Generación y remisión de estadísticas, informes e indicadores: dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la finalización del mes. Se propone que estos informes sean entregados posterior a la 

gestión de tramite integral realizada al 100% de las reclamaciones recibidas en el mes 

inmediatamente anterior, gestión que sería entregada sobre el día 20 de cada mes, sin desconocer el 

seguimiento en tiempo real de la operación desde los paneles de control de nuestra plataforma 

tecnología que puede realizar La Previsora. 

c. Administración de los RIPS, se propone que esta información sea entregada a la Previsora el 

día 10 de cada mes, teniendo en cuenta proceso de gestión operativa realizada a la totalidad de los 

soportes recibidos a corte del último día del mes inmediatamente anterior. 

d. Atención de requerimientos para dar respuesta a entes de control internos o externos, Se 

propone que las solicitudes correspondientes a defensor del cliente y procesos jurídicos sean 

manejadas a 3 días hábiles. Lo anterior teniendo en cuenta el sustento y soporte que debe ser 

construido por los equipos jurídicos como respuesta. 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

13. 3.4.3 CANAL DE COMUNICACIÓN 

Observación: En el numeral 3.4.3. CANAL DE COMUNICACIÓN, se mencionan los requerimientos de 

los canales de comunicación bajo el funcionamiento de una comunicación tipo cliente servidor. 

¿cuáles serían las consideraciones de este capítulo cuando la herramienta sobre el cual se ejecuta el 

proceso está en la nube? 

Respuesta: Cuando la herramienta y/o infraestructura está en la nube, la comunicación se debe 

realizar mediante VPN de sitio a sitio o al uso de una conexión privada entre el proveedor de nube y 

la infraestructura local, dependiendo las opciones del proveedor, que permita que la información 

transferida desde y hacia EL PROPONENTE debe hacerse de manera segura, utilizando para ello 
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canales y protocolos de comunicación dedicados con controles de seguridad implementados en los 

casos en que el servicio provisto así lo requiera (encriptación y cifrado de contenido, entre otros). 

Cuando la herramienta y/o infraestructura de EL PROPONENTE se encuentre en la nube, deberá 

cumplir con los lineamientos y consideraciones del Capítulo. VI - Reglas relativas al uso de servicios 

de computación en la nube, Título I - Aspectos generales, Parte I - Instrucciones generales aplicables 

a las entidades vigiladas, de la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/14) de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y de las normas o lineamientos adicionales que sobre el particular se emitan. Su solicitud 

será atendida mediante adenda N.3. 

14. 1.4 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO Y 1.6 PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO  

Observación: Para los numerales 1.4. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y 1.6 PLAZO DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO, Solicitamos considerar incluir en las condiciones del proceso un pago en calidad de 

anticipo, el cual puede corresponder a tres (3) meses de operación, teniendo en cuenta el alto 

esfuerzo requerido para su implantación y al flujo de caja requerido por proveedor seleccionado.   

Respuesta: No se acepta su solicitud. En el numeral 1.4 Forma de pago, se estableció el pago por 

integraciones, migración y desarrollo. 

III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA BELISARIO VELÁSQUEZ & 

ASOCIADOS S.A.S 

 

1. OBJETO CONTRACTUAL 

Observación: Solicitud y/o Petición: De forma atenta y respetuosa se solicita a la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS (en adelante “PREVISORA”) modificar el objeto del contrato, el cual está de 

la siguiente forma: 

“LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoria concurrente, médica, técnica, documental y jurídica 

de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten 

los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito –SOAT y 

Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

Con el fin de que sea redactado como se expone a continuación: 

“LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoria, médica, técnica, documental y/o jurídica de los 

reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los 

amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–SOAT y 

Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

Cuando se utiliza únicamente “y” dentro del objeto a contratar, se limita la participación de los 

proponentes, pues se toma en cuenta un campo único y especifico que resulta excluyente para 

aquellos proponentes que sí cuentan con experiencia en auditorias y pueden ser aptos y competitivos 

para participar en el proceso de selección. Lo cual, se tornaría en una designación del proponente 

que ha venido ejecutando el contrato y que es el único que cuenta con las especificaciones del objeto 

perpetuando la ejecución del contrato al mismo y no garantizando una selección, pues al ser tan 
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especifico su objeto, deja de lado la capacidad de ejecución y cumplimiento que puedan tener 

proponentes con experiencia en el mercado. 

Al respecto, los principios de la contratación buscan que, dentro del proceso, se establezcan reglas 

objetivas y justas que garanticen a los proponentes la igualdad y oportunidad para presentarse dentro 

de procesos de licitaciones abiertas. En esa medida, modificar el objeto del contrato, permitiría la 

inclusión en el proceso de proponentes que cuenten con alta experiencia en auditorías. 

Ésta modificación no alteraría la necesidad de PREVISORA y tampoco afectaría el proceso, contrario 

de ello, aseguraría mayor competitividad en el mercado y ofrecería mayor campo de selección del 

proponente a PREVISORA, el cual sea bajo criterios objetivos e inclusivos, más competitivo para 

satisfacer la necesidad a contratar y, el mismo modo, se garantiza al proponente que exista una 

verdadera selección y no una designación por la especificidad que reza el objeto. 

Respuesta: No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que 

se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y 

jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–

SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas 

que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado 

con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes 

personales.; no es opcional la realización de la auditoría desde el punto de vista jurídico, o 

documental, o concurrente o técnico o médico.  Todos estos aspectos son los que componen el 

servicio que se debe ofrecer por los proponentes y sobre el cual deben demostrar su experiencia, 

calidad y capacidad para ejecutar esta operación. 

El 90% de la operación corresponde a la atención de reclamaciones que afectan el amparo de gastos 

médicos de las pólizas de Soat y accidentes personales, por lo que se requiere todo lo anteriormente 

indicado.  

El objeto del contrato tiene unos elementos dentro de los cuales está el ser preciso, el cual es 

proporcional a los requisitos y especificaciones que se exigen en esta invitación y consecuente con la 

necesidad de la Compañía.  

2. 3.2.2 REQUISITOS HABILITANTES  

Observación: Solicitud y/o petición: Se solicita de manera respetuosa a PREVISORA modificar el 

numeral 3.2.2 de los Requisitos habilitantes para participar en el proceso de contratación relacionado 

con el Nivel de endeudamiento de la siguiente manera: 

“2. Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total): menor o igual al 50% 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN No. 1 

Esta solicitud tiene fundamento en puntos que resultan de vital importancia. En primer lugar, debe 

tenerse en cuenta que, a mayor índice de endeudamiento, menor existencia de liquidez y, por ende, 

mayor riesgo en la efectiva ejecución del contrato por parte del proponente. 



 

11 
 

Lo anterior, basado en que técnicamente hablando el índice de endeudamiento refleja el grado de 

apalancamiento que corresponde a la participación de los acreedores en los activos de una Compañía, 

por lo tanto, mientras más alto sea este índice, mayor es el apalancamiento financiero del proponente; 

en otras palabras, éste índice refleja qué tan comprometidos se encuentran los activos del proponente 

y la capacidad con la que cuenta para el pago de sus obligaciones, por lo tanto, sí el índice de 

endeudamiento es alto, el riesgo financiero es directamente proporcional. 

Desde la perspectiva financiera, un índice mayor al 50% implica que una Compañía se encuentre en 

riesgo significativo de no cumplir con el objeto de un contrato, dado que al no tener los recursos 

suficientes para cumplir sus obligaciones de corto plazo o con sus pasivos (riesgo de crédito) deberá 

acudir a solicitar anticipos para la ejecución de proyectos, en el caso particular, del proceso, lo que 

terminaría implicando que PREVISORA asuma el riesgo de liquidez del proponente que cuenta con 

un nivel de endeudamiento tan alto. 

Dentro de cualquier proceso de licitación abierta, uno de los propósitos de evaluar las dimensiones 

de liquidez y endeudamiento como requisito habilitante de proponente, es en aras de que se 

certifique que los proponentes cumplen con características financieras mínimas para así garantizar la 

ejecución efectiva, integral y satisfactoria del objeto a contratar. 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la Superintendencia de Sociedades en su informe oficial de 

Información Financiera de varias empresas del país con corte a treinta y uno (31) de diciembre de 

20201 cuyo objetivo es ponderar información empresarial (de 9.000 empresas colombianas) para 

identificar la tendencia del estado de situación financiera en cuanto activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos operacionales, rentabilidad, entre otros indicadores financieros, señala claramente que la 

razón de endeudamiento de la mayoría del sector empresarial colombiano es del 46%, motivo por el 

cual establecer un índice de endeudamiento sobre el 75% representa un indicador que está por fuera 

del promedio oficial del mercado. 

Así las cosas, es de suma importancia que se tenga en cuenta el índice del mercado para establecer 

el índice de endeudamiento como requisito habilitante y para efectos de que no resulte excluyente 

la modificación solicitada, resulta razonable establecer que el nivel de endeudamiento con el cual 

cuente el proponente oscile entre porcentajes iguales o inferiores al 45% o incluso al 50%. 

Respuesta:   Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones definitivas, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de 

las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 
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patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. Sin embargo, con el fin de brindar 

posibilidades a los oferentes para la presentación de su propuesta, mediante adenda No 03 se 

habilitará la opción para los proponentes que cuenten con la información financiera a cierre del 2021, 

debidamente certificada, dictaminada y con notas, podrán adjuntarla para efectos de realizar la 

evaluación de la capacidad financiera. De igual forma, se recalca que para el presente proceso de 

contratación se acepta la presentación de uniones temporales y/o consorcios. 

3. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE 

Observación: Solicitud y/o petición: De manera atenta, se solicita a PREVISORA modificar el numeral 

3.3.1 del documento de condiciones definitivas, correspondiente a la Experiencia técnica habilitante 

del proponente el cual indica: 

EL PROPONENTE deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o en 

ejecución donde se acredite por lo menos diez (10) años de experiencia específica en la atención de 

reclamaciones de los ramos de SOAT y Accidentes Personales a la fecha de cierre del proceso. Si algún 

contrato se encuentra en ejecución, el tiempo mínimo de ejecución deberá ser de tres (3) años. 

De manera que sea modificado de la siguiente forma: 

EL PROPONENTE deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o en 

ejecución donde se acredite por lo menos diez (10) años de experiencia específica en auditoria. Si 

algún contrato se encuentra en ejecución, el tiempo mínimo de ejecución deberá ser de tres (3) años. 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

Lo primero a lo que debe atenderse, es que la naturaleza del objeto del contrato es la auditoria, por 

lo tanto, se debe acreditar experiencia puntalmente en auditoria y no limitar la acreditación de la 

misma a especificidades de auditorías no pueden cumplir los proponentes y terminan llevando la 

designación de quien ha venido ejecutado el proceso en ocasiones anteriores, haciendo que la 

selección del proponente sea excluyente y no se garantice, pues se limita la presentación de los 

mismos. 

En otras palabras, sería discriminatorio para los proponentes que cuentan con experiencia en 

procesos de auditoría limitarles la acreditación de experiencia en auditorias especificas con ramos de 

SOAT y Accidentes Personales, pues cabe mencionar que cuando un proponente certifica su 

experiencia en auditorías y además cuenta con certificaciones que prueban el cumplimiento del 

objeto de los contratos de las mismas cumpliendo con estándares internacionales, se puede 

determinar que tienen experiencia para auditar cualquier sistema y por consiguiente, se debe permitir 

al proponente certificar su capacidad de ejecución de contratos de auditorías en general. 

En definitiva, con la modificación solicitada se dejaría abierta la posibilidad a los proponentes de 

demostrar y certificar su nivel de experiencia en auditoría, garantizando los principios de la 

contratación y haciendo inclusivo el proceso, de tal forma que exista competitividad en el mercado. 
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Respuesta:  Su solicitud no será atendida, teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado 

que se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental 

y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–

SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas 

que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado 

con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes 

personales.  

Dejar de manera general la experiencia a un servicio de “auditoría” no le permitirá a La Previsora cubrir 

la necesidad del servicio ni contar con un proveedor que tenga la experiencia y experticia en el manejo 

y atención de las reclamaciones de Soat y Accidentes Personales, situación que puede generar 

incumplimiento contractual en la ejecución del servicio, por ende en la atención de las reclamaciones 

de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes personales y como consecuencia de 

lo anterior, se deriven sanciones legales, pecuniarias y demás por el incumplimiento debido a la 

inexperiencia del proveedor contratado. 

4. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE 

Observación: Solicitud y/o petición: Se solicita de forma respetuosa y atenta a PREVISORA que se 

modifique el numeral 3.3.1 correspondiente a las condiciones con las que deben cumplir las 

certificaciones que acrediten experiencia técnica habilitante, las cuales exigen: 

1. “Las tres (3) certificaciones deben ser de compañías de seguros. 

2. Su objeto debe ser el de auditoría de cuentas de los ramos de SOAT y Accidentes Personales 

contener las actividades indicadas las cuales deben referir servicios objeto de este contrato. 

3. La ejecución de cada contrato certificado incluidas sus prorrogas no puede ser inferior a El plazo 

de ejecución de cada uno de los contratos certificados no puede ser inferior a tres (3) años. 

4. No se aceptarán certificaciones expedidas por el mismo PROPONENTE. 

5. El valor de cada uno de los contratos certificados debe superar el 50% del presupuesto oficial 

destinado para este proceso. 

6. La sumatoria de los valores totales de las certificaciones a acreditar debe ser igual o superior al 

valor del presupuesto del presente proceso. En caso de contratos en ejecución, el valor que se tomará 

será el correspondiente a la prorrata del tiempo de ejecución de este.” 

De forma que los requisitos que deben cumplir las certificaciones se modifiquen de la siguiente forma: 

1. “Al menos una de las certificaciones debe ser de compañías de seguros. 

2. La ejecución de cada contrato certificado incluidas sus prorrogas no puede ser inferior a El plazo 

de ejecución de cada uno de los contratos certificados no puede ser inferior a tres (3) años. 

3. No se aceptarán certificaciones expedidas por el mismo PROPONENTE. 
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4. El valor de cada uno de los contratos certificados debe superar el 50% del presupuesto oficial 

destinado para este proceso. 

5. La sumatoria de los valores totales de las certificaciones a acreditar debe ser igual o superior al 

valor del presupuesto del presente proceso. En caso de contratos en ejecución, el valor que se tomará 

será el correspondiente a la prorrata del tiempo de ejecución de este.” 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

En concordancia con lo señalado en las observaciones No. 1 y 3, debe tenerse en cuenta que exigir 

que las tres (3) certificaciones sean de compañías de seguros, se vuelve excluyente para los 

proponentes, y podría constituir una selección de un único proponente que tiene la experiencia en el 

contrato particular, esto teniendo en cuenta que, sí bien un proponente puede tener experiencia en 

auditorías con compañías de seguros, también puede tenerla con Compañías o Entidades de distinta 

naturaleza y resultan igual de válidas, pues por no ser puntualmente de compañías de seguros implica 

que no se cuente con la experiencia, capacidad técnica y financiera para ejecutar una auditoría como 

la que busca contratar PREVISIORA. 

En suma, esta modificación no afectaría la condición de la necesidad a contratar de PREVISORA, por 

el contrario, garantiza competitividad en el mercado y capacidad de ejecutar contratos de tal 

magnitud, puesto que sí se acredita experiencia en una auditoria que comprenda elementos similares 

de éste proceso, se certificaría el conocimiento de un proceso de auditoría y la capacidad de 

desarrollar contratos como el del proceso No. 002-2022. 

Dicho esto, constatar la experiencia únicamente con compañías aseguradoras es discriminatorio y no 

garantiza la efectiva selección de los proponentes, ni el principio de igualdad, puesto que no 

necesariamente se puede obtener experiencia únicamente con auditorías realizadas a compañías de 

seguros, esto considerando que la auditoría tiene matices que aplican de forma general y no 

particular, por lo que, no debe ser el único criterio a tener en cuenta para certificar la experiencia. 

Respuesta:  Su solicitud será atendida parcialmente mediante Adenda N. 3, en lo relacionado con la 

presentación de tres certificaciones de experiencia por compañías de seguros. 

Sobre eliminación del ítem dos, “Su objeto debe ser el de auditoría de cuentas de los ramos de SOAT 

y Accidentes Personales contener las actividades indicadas las cuales deben referir servicios objeto 

de este contrato.” , no será atendida su solicitud teniendo en cuenta que el servicio técnico y 

especializado que se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales 

como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito–SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la 

experiencia de un proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del 

objeto contractual, con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por 

herramientas tecnológicas que permitan atender el volumen de la operación con calidad y 

oportunidad, y que esté relacionado con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas 

de las pólizas de Soat y Accidentes personales.  

Dejar de manera general la experiencia a un servicio de “auditoría” o eliminar la condición de  que las 

certificaciones de experiencia estén relacionadas con la “auditoría de cuentas de los ramos de SOAT 



 

15 
 

y Accidentes Personales” no le permitirá a La Previsora cubrir la necesidad del servicio ni contar con 

un proveedor que tenga la experiencia y experticia en el manejo y atención de las reclamaciones de 

Soat y Accidentes Personales, situación que puede generar incumplimiento contractual en la 

ejecución del servicio, por ende en la atención de las reclamaciones de personas víctimas de 

accidentes de tránsito o de accidentes personales y como consecuencia de lo anterior, se deriven 

sanciones legales, pecuniarias y demás por el incumplimiento debido a la inexperiencia del proveedor 

contratado. 

5. ASPECTOS CALIFICABLES 

Observación: Solicitud y/o petición: Se solicita respetuosamente a PREVISORA que INCLUYA dentro 

de sus aspectos calificables (Capitulo IV), no solamente certificaciones que acrediten Sistemas de 

Gestión del medio Ambiente (ISO), sino que también tome en cuenta como criterio calificador lo que 

se enuncia a continuación: 

1. Que el proponente cuente con certificación en Sistemas de Gestión de Calidad (ISO9001 

de 2015). 

2. Que el proponente cuente con certificación en y de Seguridad y Salud en el Trabajo. (ISO 

45001 de 2018) que respalden el objeto del contrato. 

De manera paralela, las certificaciones deben ser otorgadas con tres (3) años o más al 

proponente. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

El Proceso de auditoría resulta de vital importancia, por lo que el proponente debe acreditar 

que se encuentra en cumplimiento de estándares internacionales en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y de Calidad, con el fin de avalar la idoneidad de los servicios que va a 

prestar, así como la responsabilidad que se tiene con su personal, proveedores y clientes. 

Lo anterior, resulta relevante dado que cuando un ente calificador acredita que los servicios 

y productos de un proponente, se está garantizando que da cumplimiento a estándares de 

seguridad y salud en el trabajo, y calidad, demostrando que el proponente tiene criterios 

establecidos de selección, evaluación y reevaluación de los mismos, lo que permite contar 

con la experiencia en la gestión de proveedores, ejecución de contratos y por lo tanto, para 

dar cumplimiento a las necesidades y expectativas de PREVISORA. 

 

Baste lo anterior para decir que, con la modificación solicitada, no se limita la presentación de ofertas 

de proponentes al proceso, sino que se garantiza que los proponentes que decidan presentarse a la 

invitación abierta No. 002-2022, se encuentren dando cumplimiento no solo a los estándares mínimos 

legales y técnicos, si no que aseguren bajo criterios internacionales, la efectiva ejecución del contrato, 

pues estarán respaldados por la efectiva calidad de los servicios a suministrar, dando a PREVISORA 

una garantía favorable y mayor competitividad en su fin a contratar. 

Respuesta:  No se acepta su solicitud de incluir la certificación ISO 9001:2015 como aspecto calificable 

en el documento de condiciones finales, según lo definido en el parágrafo 2 del artículo 5 de la ley 

1150 de 2007 en donde se establece que “Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no 
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serán objeto de calificación, ni podrán establecerse como documentos habilitantes para participar en 

licitaciones o concursos.” 

Así mismo, tampoco se acepta su solicitud de incluir la certificación 45001 de 2018 del sistema de 

Gestión en seguridad y salud en el trabajo dado que se encuentra establecido en el documento de 

condiciones definitivas en el numeral 3.1.13 como requisito habilitante jurídico en el proceso. 

 

6. ASPECTOS CALIFICABLES 

 

Observación: Solicitud y/o petición: Se solicita respetuosamente a PREVISORA que INCLUYA dentro 

de sus aspectos calificables (Capitulo IV), no solamente la vinculación de personal en condición de 

discapacidad, sino que también incluya personal que haya sido víctima del conflicto armado como 

criterio calificador. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

Lo anterior, se fundamenta en las reiteraciones que ha hecho la Corte Constitucional respecto a los 

sujetos de especial protección constitucional. En primer lugar, la sentencia C-989 del 2006 señala que 

las personas que tienen condición de discapacidad también son sujetos de especial protección 

constitucional y por lo tanto, se les debe garantizar igualdad de oportunidades. 

En segundo lugar, en la sentencia SU 599 de 2019, la Corte Constitucional menciona que las personas 

víctimas de conflicto armado están dentro de la categoría de sujetos de especial protección 

constitucional, y les otorga un especial tratamiento para lograr una igualdad efectiva dentro de la 

sociedad. 

En este entendido, un proponente que incluya dentro de su nómina personal víctima del conflicto 

armado acoge tal protección, así como sucede con las personas que se encuentran en condición de 

discapacidad, logrando que se dé lugar a un cierre de brechas sociales y laborales que se han 

presentado a lo largo del tiempo y que llevaron a la Corte a protegerlos constitucionalmente. 

En este entendido, la inclusión laboral por parte del proponente de estos individuos permite que estas 

personas alcancen su pleno potencial y aporten a la productividad al sector económico del país; por 

consiguiente, resultaría discriminatorio con aquellos proponentes que cuentan con éste personal, 

tomar únicamente como criterio calificador al personal en condición de discapacidad y no tomar en 

cuenta a las personas víctimas del conflicto armado.  

Respuesta:  Nos permitimos aclarar que la inclusión de las personas en condición de discapacidad 

como criterio de calificación no se basa únicamente en su condición de sujeto de especial protección 

constitucional, si no en un incentivo otorgado por medio del Decreto 392 de 2018 en el cual prevé el 

deber de las entidades estatales de otorgar un puntaje adicional a los procesos de selección de 

contratistas, quienes deben acreditar que al menos el diez (10%) de su nómina la integran personas 

en situación de discapacidad. 

Respecto a su solicitud de incluir como criterio de calificación a personas víctimas del conflicto 

armado régimen especial dentro del que se consideran unos factores de calificación y para el caso en 
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particular y dentro de la discrecionalidad que tiene la compañía en virtud del régimen especial de 

contratación que le es aplicable, no incluyó el criterio de calificación al cual hace referencia. 

 

IV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA OIGAME CONSULTORES 

EMPRESARIALES S.A.S 

 

1. 3.2.2 INDICADORES 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.2.2 ”Indicadores que se deben 

acreditar” se solicita: 

• Capital de Trabajo (Activo corriente – Pasivo corriente): Mayor o igual al 10% del presupuesto oficial 

de la contratación. 

• Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total): Menor o igual al 75%. 

• Patrimonio Total: Mayor o igual al 10% del presupuesto oficial de la contratación. 

De manera atenta nos permitimos solicitar a la entidad, que en virtud de la garantía constitucional a 

la igualdad los principios de legalidad, libre acceso a la contratación pública, selección objetiva, y 

transparencia se sirva modificar los documento de condiciones toda vez que la capacidad financiera 

con respecto a los indicadores de CAPITAL DE TRABAJO, NIVEL DE ENDEUDAMIENTO y PATRIMONIO 

TOTAL son muy altos para dar cumplimiento a ellos, esto basado en que muchas de las empresas con 

intención de participar en el proceso cuentan niveles de endeudamiento más altos y rentabilidades 

más bajas por la estructura y tamaño de la compañía, pero que cuentan con capacidad técnica y 

financiera de realizar contratos de este tipo sin contratiempos financieros en la ejecución de los 

mismos, es por esto que sugerimos se acepten los siguientes indicadores: 

Capital de Trabajo: Mayor o igual al 5% del presupuesto oficial de la contratación. 

Nivel de Endeudamiento: Menor o igual al 85%. 

Patrimonio Total: Mayor o igual al 5% del presupuesto oficial de la contratación. 

Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones 

, ya que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el 

desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del 

contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 
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través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. Sin embargo, con el fin de brindar 

posibilidades a los oferentes para la presentación de su propuesta, mediante adenda No 03 se 

habilitará la opción para los proponentes que cuenten con la información financiera a cierre del 2021, 

debidamente certificada, dictaminada y con notas, podrán adjuntarla para efectos de realizar la 

evaluación de la capacidad financiera. De igual forma, se recalca que para el presente proceso de 

contratación se acepta la presentación de uniones temporales y/o consorcios. 

1. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.3.1” Indicadores que se deben 

acreditar” se solicita: 

“EL PROPONENTE deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o en 

ejecución donde se acredite por lo menos diez (10) años de experiencia específica en la atención de 

reclamaciones de los ramos de SOAT y Accidentes Personales a la fecha de cierre 

del proceso. Si algún contrato se encuentra en ejecución, el tiempo mínimo de ejecución deberá ser 

de tres (3) años”. 

De lo anterior nos permitimos solicitar a la entidad se puedan adjuntar máximo 7 certificaciones de 

contratos ejecutados o en ejecución con el fin de cumplir con los requerimientos por lLa Previsora 

S.A., Compañía de Seguros.  

Respuesta: De manera atenta informamos que su solicitud será atendida parcialmente en la Adenda 

No 03.  

2. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.3.1 ”Indicadores que se deben 

acreditar” se solicita: 

“EL PROPONENTE deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o en 

ejecución donde se acredite por lo menos diez (10) años de experiencia específica en la atención de 

reclamaciones de los ramos de SOAT y Accidentes Personales a la fecha de cierre del proceso. Si algún 

contrato se encuentra en ejecución, el tiempo mínimo de ejecución deberá ser de tres (3) años”. 

Se pide a la entidad que la experiencia especifica a requerir sea de la atención de reclamaciones de 

ramos de SOAT y/o Accidentes personales a la fecha de cierre del proceso. 

Respuesta: Teniendo en cuenta que para el total de las indemnizaciones de Soat y AP, el ramo Soat 

representa el 99% de la operación, que este ramo lleva en el mercado más de 30 años y que la 

normatividad relacionada con el proceso de reclamaciones se ha actualizado a través del tiempo, es 

necesario para la Previsora contar con un proveedor con la experiencia, trayectoria y solidez 

tecnológica que le permita garantizar y mantener el proceso que en la actualidad se lleva a cabo. 
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Considerando lo anterior, se requiere que particularmente para el ramo de Soat se cuente como 

mínimo con el 90% y hasta máximo el 95% de la experiencia mínima requerida para la propuesta (10 

años). Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. 

3. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.3.1 ”Indicadores que se deben 

acreditar” ítem 1 se solicita que: 

Las tres (3) certificaciones deben ser de compañías de seguros Se requiere que la entidad no limite 

que las certificaciones sean solamente de compañías de seguros toda vez que algunos servicios 

pueden ser prestador por outsourcing, tercerizados o en otro sector contando con la misma 

experiencia en la implementación. 

Respuesta: De manera atenta informamos que la modificación se realizara en la Adenda No 03. 

4. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.3.1 ”Indicadores que se deben 

acreditar” ítem 3 se solicita que: 

La ejecución de cada contrato certificado incluidas sus prorrogas no puede ser inferior a El plazo de 

ejecución de cada uno de los contratos certificados no puede ser inferior a tres (3) años. 

De la forma mas amable se invita a la entidad que las certificaciones de experiencia cuenten con una 

ejecución mínima de 2 años con el fin de que haya mayor pluralidad de oferentes a la presente 

invitación y cumplimiento del mismo. 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3 

5. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación: En el documento de condiciones, en el numeral 3.3.1 ”Indicadores que se deben 

acreditar” ítem 5 se solicita que:  

 

El valor de cada uno de los contratos certificados debe superar el 50% del presupuesto oficial 

destinado para este proceso. 

Se insta a la entidad suprimir este requerimiento ya que al dejarlo limita a los oferentes que se puedan 

presentar y recibir menos ofertas que ofrezcan un mejor precio permitiendo la pluralidad de oferentes 

cumpliendo con el principio de transparencia y selección objetiva de la contratación estatal. 

Respuesta: De manera atenta informamos que la modificación se realizara en la Adenda No 03. 

2. ANEXO 9 PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

Observación:  En el anexo 9 “Personal Mínimo Requerido” en la solicitud de formación académica del 

jefe de Cartera se pide:  

 

Instrumentador Quirúrgico y/o profesional en enfermería con experiencia en procesos administrativos 

y de cartera en el sector salud.  



 

20 
 

 

Se pide a la entidad cual es el motivo por el cual el jefe de cartera debe de tener formación académica 

en Instrumentador Quirúrgico para poder focalizar el perfil idóneo 

Respuesta: La formación académica del instrumentador quirúrgico garantiza la capacidad y habilidad 

en el análisis sobre información específica y detallada de aspectos como insumos, MAOS, 

procedimientos, entre otros, de acuerdo con la experiencia que se tiene en las lesiones presentadas 

en accidentes de tránsito. 

V. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CONSULTORIA Y AUDITORIA S&C  

 

6. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación:  
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Respuesta: De manera atenta informamos que la modificación se realizara en la Adenda No 03. 

7. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación:  

 

Respuesta: No es correcta debido a que cada uno de los integrantes debe acreditar experiencia, 

debido a que la Compañía considera conveniente y pertinente que en suma todos los que conformen 

estas asociaciones cumplan con la totalidad de las condiciones de participación establecidas y cada 

uno de los integrantes tenga experiencia en el objeto del contrato.  

Es de resaltar que las experiencias exigidas, se encuentran totalmente relacionadas con el objeto de 

que se pretende contratar, pues mal haría la entidad en permitir la participación de quienes no tienen 
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experiencia en las actividades que no guardan coherencia con las que se deben desarrollar para la 

ejecución del contrato que se derive del proceso. 

8. 4.4.10 SOFTWARE DE AUDITORIA INTEGRAL DE CUENTAS 

Observación:  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3 

9. 4.1 FACTORES DE CALIFICACION  

Observación:  
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Respuesta: No se acepta su solicitud debido a que el requerimiento de acreditación en el sistema de 

gestión ambiental se encuentra como un aspecto calificable lo cual no impide  la participación de los 

oferentes. En caso de que el proponente no acredite lo relacionado con los aspectos calificables 

ambientales, no obtendrá puntaje sobre ello y esto no limita su participación.     

10. SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA 

Observación:  
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. Si se permite al proponente tener 

infraestructura en la nube con proveedores internacionales. 

Cuando la herramienta y/o infraestructura está en la nube, la comunicación se debe realizar mediante 

VPN de sitio a sitio o al uso de una conexión privada entre el proveedor de nube y la infraestructura 

local, dependiendo las opciones del proveedor, que permita que la información transferida desde y 

hacia EL PROPONENTE debe hacerse de manera segura, utilizando para ello canales y protocolos de 

comunicación dedicados con controles de seguridad implementados en los casos en que el servicio 

provisto así lo requiera (encriptación y cifrado de contenido, entre otros). 

Cuando la herramienta y/o infraestructura de EL PROPONENTE se encuentre en la nube, deberá 

cumplir con los lineamientos y consideraciones del Capítulo. VI - Reglas relativas al uso de servicios 

de computación en la nube, Título I - Aspectos generales, Parte I - Instrucciones generales aplicables 

a las entidades vigiladas, de la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/14) de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y de las normas o lineamientos adicionales que sobre el particular se emitan. 

11. SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA 

Observación:  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. No obstante, de acuerdo con lo ofrecido 

por el proponente en su propuesta, en cuanto a instalaciones, controles, módulos, herramientas de 

consulta, entre otros, serán los aspectos a validar durante la visita. 

12. SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA 

Observación:  

 

Respuesta: De acuerdo con lo solicitado, por favor remitirse a lo indicado en el numeral 3.3.7 Gestión 

de facturación electrónica. 

13. SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA 

Observación:  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. De acuerdo con lo establecido en el numeral 3.4.10 SOFTWARE 

DE AUDITORÍA INTEGRAL DE CUENTAS, se realizará la validación de los módulos del software en la 

visita. 

14. SOFTWARE E INFRAESTRUCTURA 

Observación:  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. La garantía de que el proponente, su software e infraestructura 

cumple con las condiciones para la ejecución de este contrato, se valida a través de todas las 

condiciones establecidas en el documento de condiciones finales y en particular en lo establecido en 

los siguientes numerales:  

• 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

• 3.3.9 AUDITORÍA MÉDICA, TÉCNICA Y JURÍDICA, ítem 4.  Auditoría de procedimientos y 

liquidación de cuentas. Número 3. Infraestructura. 

• 3.4.10 SOFTWARE DE AUDITORÍA INTEGRAL DE CUENTAS. 

 

15. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: De acuerdo con lo indicado en la página 3 del documento de condiciones finales, numeral 

1.4 Forma de pago se estable lo siguiente: “Costos por integraciones, migración, desarrollo y cualquier 

otra actividad requerida para el inicio del proceso en caso de ser seleccionado, será máximo de 

DOSCIENTOS TREINTA OCHO MILLONES DE PESOS ($238.000.000) incluido con IVA.”  Este es el pago 

único que se realizará por empalme e implementación del contrato. 

16. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: De acuerdo con su inquietud, remitirse al numeral 3.3.2 RECURSO HUMANO MÍNIMO 

REQUERIDO PARA EL CONTRATO, CONDICIONES GENERALES SOBRE EL PERSONAL REQUERIDO, 

segunda viñeta “En considerando de la evolución del contrato, respecto al volumen de solicitudes de 

indemnización de los ramos de SOAT y Accidentes Personales que sean recibidas por LA PREVISORA 

S.A., se podrá de manera concertada con EL PROPONENTE seleccionado ajustar la cantidad de 

personal dedicado a la operación.” 

17. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  
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Respuesta: Se aclara que la priorización debe estar relacionada con las IPS definidas en el numeral 

3.3.5 Auditoría concurrente – presencial, la experticia del proponente seleccionado de acuerdo con 

las definiciones de la política antifraude y las solicitudes de La Previsora. 

18. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. 

19. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta los parámetros definidos en el numeral 3.3.5 AUDITORÍA 

CONCURRENTE / PRESENCIAL, se indica que “EL PROPONENTE deberá incluir en su propuesta el 

detalle del proceso de auditoría concurrente que se implementaría en caso de ser seleccionado para 

cumplir con lo indicado en este documento.” Esto en razón a la experiencia y experticia del 

proponente que se va a presentar a la invitación. 

Adicionalmente, es importante indicar que el proceso debe cumplir con los tiempos establecidos 

dentro del contrato y los de ley e igualmente toda la normatividad al contrato de seguro y los 

específicos para Soat y Accidentes Personales. 

20. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que la pregunta no hace referencia a un numeral o página particular 

del documento de condiciones, en éste se expresa claramente que los procesos de automatización 

relacionados con el proceso de auditoría de cuentas deben partir de la herramienta que dispone el 

oferente para el proceso. 

21. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  
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Respuesta: Se aclara que el software para realizar el proceso de auditoría y validación por llamada 

telefónica debe ser suministrado por el proponente seleccionado, el cual debe estar integrado con el 

proceso de auditoría de la cuenta y el proponente deberá indicar en su propuesta el detalle de este 

servicio. 

22. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Se debe remitir al Capítulo III Requisitos Habilitantes. Para cada uno de los ítems se 

indican los parámetros y se solicita la descripción de los procedimientos detallados por parte del 

proponente en la presentación de la propuesta. Los aspectos calificables se encuentran definidos en 

el Capítulo IV del documento de condiciones finales. 

23. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Si bien es cierto que la auditoría de una cuenta médica puede llegar a ser similar, es 

necesario entender que la auditoría de cuentas de los ramos de Soat y AP abarca no solamente los 

aspectos médicos, sino los técnicos, jurídicos y documentales de la reclamación en general. Es así de 

particular, que para la atención de las reclamaciones de Soat, aplica lo establecido en el Decreto 780 

de 2016 y existe un Manual tarifario para las liquidaciones de las cuentas asociadas a Soat.  

Adicional a lo anterior, se debe aplicar el Código de Comercio en lo relacionado con el contrato de 

seguro, dado que estas reclamaciones son con ocasión de la afectación de una póliza de seguro de 

SOAT. 

24. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: La bolsa mínima de horas (3.528) se debe distribuir mensualmente en las IPS definidas en 

la página 36 del documento de condiciones. Estas son las IPS con las que se iniciará la auditoría 

concurrente. Su solicitud será atendida mediante adenda N.3. 

25. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  



 

30 
 

 

Respuesta: • La aplicación de la tabla de correctivos se realiza de forma mensual, en el proceso de 

conciliación de la prestación del servicio, realizado entre el área que ejecuta la supervisión del 

contrato de la Compañía y el proponente seleccionado, se llevará a cabo la validación de la aplicación 

de los ANS de la tabla de correctivos descritos en el Anexo N. 2.  

• El cálculo de los correctivos se describe en la columna Cálculo del correctivo del Anexo 

N. 2. 

• Las garantías del contrato aplican únicamente para el caso en que se presente la figura de 

incumplimiento por parte del contratista y se de inicio al proceso con la respectiva aseguradora. 

26. RECURSO HUMANO MINIMO Y CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS 

Observación:  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

VI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO ASD 

1. 1.20 CRONOGRAMA DE LA INVITACION ABIERTA   

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

2. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

3.  
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Respuesta: Teniendo en cuenta que pueden ser varios proponentes, estas experiencias se suman. Sin 

embargo, se deberá tener en cuenta el porcentaje de participación de cada una de ellas en la 

presentación de la propuesta. 

4.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

5.  

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud sobre la inclusión de certificaciones de contratos cuyo objeto 

contemple otras actividades de auditoría diferentes a cuentas de los ramos de Soat y Accidentes 

Personales, teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que se está invitando a 

contratar, es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos 

presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos 

de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–SOAT y Accidentes 

Personales, expedidas por la Compañía”,  por lo que La Previsora requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas 

que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado 
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con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes 

personales. 

Considerar otras actividades de auditoría diferentes a Soat y AP, no le permitirá a La Previsora cubrir 

la necesidad del servicio ni contar con un proveedor que tenga la experiencia y experticia en el manejo 

y atención de las reclamaciones de Soat y Accidentes Personales, situación que puede generar 

incumplimiento contractual en la ejecución del servicio, por ende en la atención de las reclamaciones 

de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes personales y como consecuencia de 

lo anterior, se deriven sanciones legales, pecuniarias y demás por el incumplimiento debido a la 

inexperiencia del proveedor contratado. 

6.  

 

Respuesta: Nos permitimos informar que la misma será tenida en cuenta y se modifica en el numeral 

3.3.2 “RECURSO HUMANO” en Adenda No 03. Es pertinente aclarar que el recurso humano debe ser 

entregado dentro de los 10 días hábiles siguientes a la adjudicación del proceso, de no cumplir con 

este requerimiento se incurre en incumplimiento en el cual LA PREVISORA podrá invocar esta 

situación como una justa causa para dar por terminado el contrato y LA PREVISORA se reserva la 

facultad de considerar a la segunda mejor oferta evaluada. 

7.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

8.  

 

Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el numeral 1.20 Cronograma de la invitación abierta, 

en la fila 2 se indicó la fecha límite que tienen los interesados para presentar observaciones y 

preguntas con relación al documento de condiciones definitivas, tiempo que ya finalizó. 
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VII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CONSULTORIA ESTRATEGICA S.A  

1. 3.3.1 EXPERIENCIA TECNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Observación:  

 

 

 

Respuesta:  

1. Acreditar mayor número de certificaciones  

Su solicitud será atendida mediante adenda N 3. 

2. Que no se solicite el 320% de tiempo de ejecución; es decir que, el plazo sea consecuente 

con el de presente proceso; es decir se permita acreditar por lo menos tres (3) años de 

experiencia específica en la atención de reclamaciones de los ramos de SOAT y 

Accidentes Personales a la fecha de cierre del proceso, lo cual es acorde al objeto y 

alcance el proceso en curso. 
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No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta el ramo de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito lleva en el mercado más de 30 años y que la normatividad 

relacionada con el proceso de reclamaciones se ha actualizado a través del tiempo, 

es necesario para la Previsora contar con un proveedor con la experiencia, 

trayectoria y solidez tecnológica que le permita garantizar y mantener el proceso 

que en la actualidad se lleva a cabo. 

Es importante mencionar que en el análisis previo realizado, se puede evidenciar 

que varias entidades tienen una experiencia mayor a diez años. 

 

3. Que los contratos en ejecución no tengan un tiempo mínimo. 

Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

 

4. Que no se limite la experiencia únicamente a compañía de seguros. 

Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

5. ¿Que no se condicione a que cada certificación debe tener un plazo de ejecución mínimo 

de tres años, qué sentidos tiene si el plazo de ejecución del futuro contrato es de tres 

años lo que se puede acreditar con la sumatoria de las certificaciones o que se exija que 

al menos una sea superior a tres años? Lo cual es más acorde a la necesidad a contratar. 

Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

 

6. Que solo uno de los contratos sea mayor al 50% porque se tienen que condicionar todos. 

Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

7. Que el valor de los contratos se valide en SMMLV para que sea valore el valor actual de 

la moneda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Se aclara que en caso de que la certificación venga en salarios mínimos, para el 

cálculo del valor del contrato se realizará el procedimiento correspondiente. No se 

acepta su solicitud. 

 

VIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA IQ OUTSOURCING S.A.S  

1.   

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

2.  
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Respuesta: Respetuosamente le indicamos que su observación no será tenida en cuenta debido que 

se requiere que de manera particular y específica que el proveedor ampare la responsabilidad civil 

extracontractual que se pueda presentar con ocasión a la ejecución del contrato. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que los amparos y valores, fueron definidas con base al objeto, valor y naturaleza del 

contrato, así como en las normas que rigen la materia y a las políticas internas de LA PREVISORA 

3.  

 

Respuesta: Respecto a su inquietud es pertinente aclarar que lo que se requiere es que se informe 

quien es el actual responsable del SG-SST en la compañía interesada en participar. 

4.  
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Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones definitivos, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de 

las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. Se aclara que el cumplimiento de 

los indicadores financieros se valida sobre los estados financieros a cierre de 2020, sin embargo, con 

el fin de brindar posibilidades a los oferentes para la presentación de su propuesta, mediante adenda 

N 3, se habilitará la opción para los proponentes que cuenten con la información financiera a cierre 

del 2021, debidamente certificada, dictaminada y con notas, podrán adjuntarla para efectos de realizar 

la evaluación de la capacidad financiera. De igual forma, se recalca que para el presente proceso de 

contratación se acepta la presentación de uniones temporales y/o consorcios. 

5.  
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Respuesta:  Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

6.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que el total de las indemnizaciones de los ramos de Soat y AP, el 

ramo Soat representa el 99% de la operación, que este ramo lleva en el mercado más de 30 años y 

que la normatividad relacionada con el proceso de reclamaciones se ha actualizado a través del 

tiempo, es necesario para la Previsora contar con un proveedor con la experiencia, trayectoria y 

solidez tecnológica que le permita garantizar y mantener el proceso que en la actualidad se lleva a 

cabo. 

Considerando lo anterior, se requiere que particularmente para el ramo de Soat se cuente como 

mínimo con el 90% y hasta máximo el 95% de la experiencia mínima requerida para la propuesta (10 

años). Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

7.  
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

8.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

9.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

10.  
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Respuesta: Con relación a su solicitud realizamos las siguientes observaciones: 

• Suscripción de la certificación de la experiencia por parte de la declaración suscrita por la 

persona sobre la que no se puede certificar la experiencia. En el numeral 3.3.2 RECURSO 

HUMANO MÍNIMO REQUERIDO PARA EL CONTRATO, en la página 31 se indica lo siguiente 

“* En caso de que las funciones no se encuentren inmersas en la certificación, podrá 

acreditarlas mediante otro documento válido para el efecto, como el contrato, acta de 

liquidación, anexo de la certificación.”. Por lo tanto, no se acepta su solicitud. 

• Soportes de las hojas de vida solicitados para la presentación de la propuesta.  Esta solicitud 

será atendida mediante adenda N. 3. 

• Perfiles definidos para el recurso humano solicitado. Esta solicitud será atendida mediante 

adenda N. 3. 

• Homologación de títulos. No se acepta su solicitud. 

 

11.  
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Respuesta: De acuerdo con lo indicado en el documento final de condiciones en el numeral 3.3.6  

“Recepción y gestión documental de las reclamaciones” indica que existe un proveedor de gestión 

documental y se hace referencia a los procesos que adelantará este proveedor. 

12.  

 

Respuesta: Esta información será compartida con el proponente seleccionado. 

13.  

 

 

Respuesta: Su solicitud se atenderá mediante adenda N. 3 

14.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones definitvas y sus adendas 

15.  
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Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas 

16.  

 

Respuesta: De manera atenta informamos que dichos documentos serán compartidos con el 

proveedor seleccionado del presente proceso.  

17.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas. 

18.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas 

19.  
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Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas 

20.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas 

21.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con los proveedores, y que cualquier tipo de 

modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las 

modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de 

contrato, será sobre aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas 

22.  
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Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con nuestros proveedores, y que cualquier tipo 

de modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en 

cuenta que las modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a 

la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la naturaleza del proceso, el régimen 

jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el 

documento de condiciones Adicionalmente, no se aceptan limitaciones a la responsabilidad 

23.  

 

Respuesta: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que contiene las 

principales estipulaciones contractuales que se pactan con nuestros proveedores, y que cualquier tipo 

de modificación, será concertada de manera directa con el proveedor seleccionado teniendo en 

cuenta que las modificaciones a realizar con el proveedor seleccionado en este proceso contractual a 

la minuta de contrato, será sobre aquello que no contraríe, la naturaleza del proceso, el régimen 

jurídico de LA PREVISORA S.A, el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias establecidas en el 

documento de condiciones 

24.  

 

Respuesta:  

• Para la aplicación de los correctivos, contenidos en el anexo N. 2, se desarrolla el proceso 

de conciliación mensual de la prestación del servicio, entre el área que realiza la 

supervisión del contrato de la Compañía y el proponente seleccionado, y cuyo objeto es 

la validación previa a la aplicación de los ANS de la tabla de correctivos descritos en el 

Anexo N. 2. 

• Con relación al establecimiento de un límite de correctivos, no se acepta su solicitud, 

teniendo en cuenta que estos están relacionados con la prestación del servicio de la cual 

depende el cumplimiento de la operación y la atención de las reclamaciones en los 

tiempos de ley.  

25.  

 

Respuesta:  
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De acuerdo con su solicitud, adjuntamos las reclamaciones recibidas por mes de Soat, por tipo de 

reclamación (N, R y C). 

Reclamaciones de Soat 

 

Información por amparo Soat: 

 

26.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, adjuntamos las reclamaciones recibidas por mes de AP, por 

tipo de reclamación (N, R y C). 

Reclamaciones de AP 

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 1,267 22,695 15,021 38,983 3.25% 58.22% 38.53% 100.00%

feb-20 1,524 22,308 14,491 38,323 3.98% 58.21% 37.81% 100.00%

mar-20 857 18,362 13,121 32,340 2.65% 56.78% 40.57% 100.00%

abr-20 1,082 14,183 10,602 25,867 4.18% 54.83% 40.99% 100.00%

may-20 999 14,543 13,781 29,323 3.41% 49.60% 47.00% 100.00%

jun-20 1,323 12,491 12,573 26,387 5.01% 47.34% 47.65% 100.00%

jul-20 1,870 12,744 14,301 28,915 6.47% 44.07% 49.46% 100.00%

ago-20 1,486 11,342 10,962 23,790 6.25% 47.68% 46.08% 100.00%

sep-20 1,703 12,393 10,155 24,251 7.02% 51.10% 41.87% 100.00%

oct-20 2,829 13,308 10,409 26,546 10.66% 50.13% 39.21% 100.00%

nov-20 2,316 12,844 10,256 25,416 9.11% 50.54% 40.35% 100.00%

dic-20 2,477 15,382 11,139 28,998 8.54% 53.05% 38.41% 100.00%

ene-21 2,370 15,127 8,786 26,283 9.02% 57.55% 33.43% 100.00%

feb-21 2,477 16,436 11,497 30,410 8.15% 54.05% 37.81% 100.00%

mar-21 4,657 18,781 9,112 32,550 14.31% 57.70% 27.99% 100.00%

abr-21 3,857 20,073 10,123 34,053 11.33% 58.95% 29.73% 100.00%

may-21 4,817 18,693 8,492 32,002 15.05% 58.41% 26.54% 100.00%

jun-21 3,057 23,161 9,944 36,162 8.45% 64.05% 27.50% 100.00%

jul-21 2,252 23,739 13,351 39,342 5.72% 60.34% 33.94% 100.00%

ago-21 3,716 25,852 13,619 43,187 8.60% 59.86% 31.53% 100.00%

sep-21 1,920 27,474 13,158 42,552 4.51% 64.57% 30.92% 100.00%

oct-21 2,549 25,509 12,354 40,412 6.31% 63.12% 30.57% 100.00%

nov-21 1,888 31,029 12,970 45,887 4.11% 67.62% 28.27% 100.00%

dic-21 2,101 32,953 14,116 49,170 4.27% 67.02% 28.71% 100.00%

ene-22 895 25,672 14,926 41,493 2.16% 61.87% 35.97% 100.00%

Amparo - SOAT 2020 2021 Total general %

Gastos Medicos, Quirurgicos, Farmaceuticos y Hospi 320,691 400,620 721,311             90.03%

Gastos de Transporte y Movilizacion de Victimas 25,387    46,001    71,388               8.91%

Incapacidad Permanente 1,888      3,336      5,224                  0.65%

Muerte de la Victima 1,173      2,053      3,226                  0.40%

Total general 349,139 452,010 801,149             100.00%
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Información por amparo AP: 

 

 

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 16 406 189 611 2.62% 66.45% 30.93% 100.00%

feb-20 7 402 210 619 1.13% 64.94% 33.93% 100.00%

mar-20 30 380 183 593 5.06% 64.08% 30.86% 100.00%

abr-20 9 289 152 450 2.00% 64.22% 33.78% 100.00%

may-20 25 248 141 414 6.04% 59.90% 34.06% 100.00%

jun-20 12 158 100 270 4.44% 58.52% 37.04% 100.00%

jul-20 21 100 143 264 7.95% 37.88% 54.17% 100.00%

ago-20 22 73 87 182 12.09% 40.11% 47.80% 100.00%

sep-20 50 72 115 237 21.10% 30.38% 48.52% 100.00%

oct-20 17 58 55 130 13.08% 44.62% 42.31% 100.00%

nov-20 32 51 74 157 20.38% 32.48% 47.13% 100.00%

dic-20 20 33 36 89 22.47% 37.08% 40.45% 100.00%

ene-21 67 52 73 192 34.90% 27.08% 38.02% 100.00%

feb-21 45 30 24 99 45.45% 30.30% 24.24% 100.00%

mar-21 144 89 44 277 51.99% 32.13% 15.88% 100.00%

abr-21 51 117 30 198 25.76% 59.09% 15.15% 100.00%

may-21 52 46 120 218 23.85% 21.10% 55.05% 100.00%

jun-21 10 164 20 194 5.15% 84.54% 10.31% 100.00%

jul-21 4 84 39 127 3.15% 66.14% 30.71% 100.00%

ago-21 6 94 54 154 3.90% 61.04% 35.06% 100.00%

sep-21 13 102 34 149 8.72% 68.46% 22.82% 100.00%

oct-21 17 93 25 135 12.59% 68.89% 18.52% 100.00%

nov-21 6 118 30 154 3.90% 76.62% 19.48% 100.00%

dic-21 4 135 33 172 2.33% 78.49% 19.19% 100.00%

ene-22 0 39 18 57 0.00% 68.42% 31.58% 100.00%

Amparos - AP 2020 2021 Total general %

GASTOS MEDICOS POR ACCIDENTE 3,764 1,928 5,692                  93.54%

MUERTE ACCIDENTAL - AP 49       33       82                        1.35%

GASTOS DE TRASLADO 76       8          84                        1.38%

AUXILIO FUNERARIO 33       21       54                        0.89%

MUERTE NATURAL 13       27       40                        0.66%

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 18       8          26                        0.43%

GASTOS FUNERARIOS 10       10       20                        0.33%

SUBSIDIO EDUCATIVO POR DESEMPLEO DE LOS PADRES Y E 20       20                        0.33%

RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL 7          10       17                        0.28%

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 5          8          13                        0.21%

REHABILITACION INTEGRAL 7          2          9                          0.15%

AUXILIO EDUCATIVO COLEGIOS 2          4          6                          0.10%

ENFERMEDADES AMPARADAS 5          1          6                          0.10%

BONO CANASTA POR FALLECIMIENTO 6          6                          0.10%

ENFERMEDADES GRAVES 3          1          4                          0.07%

DESMEMBRACION, INVALIDEZ PERMANENTE - AP 1          1          2                          0.03%

ADICIONALES AL BASICO 1          1                          0.02%

AUXILIO FUNERARIO (MUERTE ACCIDENTAL) 1          1                          0.02%

AUXILIO FUNERARIO (MUERTE NATURAL) 1          1                          0.02%

RIESGOS BIOLOGICOS 1          1                          0.02%

Total general 4,016 2,069 6,085                  100.00%



 

46 
 

27.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, no se envía esta información por cuanto el proceso 

de gestión documental será realizado por un proveedor diferente al que ejecute la auditoría 

de cuentas, tal y como se indica en el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LAS RECLAMACIONES, del documento de condiciones finales. 

28.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, no se envía esta información por cuanto el proceso 

de gestión documental será realizado por un proveedor diferente al que ejecute la auditoría 

de cuentas, tal y como se indica en el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LAS RECLAMACIONES, del documento de condiciones finales 

29.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, no se envía esta información por cuanto el proceso 

de gestión documental será realizado por un proveedor diferente al que ejecute la auditoría 

de cuentas, tal y como se indica en el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LAS RECLAMACIONES, del documento de condiciones finales. 

30.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, no se envía esta información por cuanto el proceso 

de gestión documental será realizado por un proveedor diferente al que ejecute la auditoría 

de cuentas, tal y como se indica en el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LAS RECLAMACIONES, del documento de condiciones finales. 

31.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que no es clara la solicitud relacionada con “servicios de SOAT”, no 

se atiende esta solicitud. 

32.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que no es clara la solicitud relacionada con “servicios de AP”, no se 

atiende esta solicitud 

33.  
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Respuesta: Esta información será entregada al proponente seleccionado. 

34.  

 

Respuesta: Esta información será entregada al proponente seleccionado. 

35.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que en el proceso de atención de reclamaciones de Soat y 

AP, que corresponden a un contrato de seguros, no se maneja el concepto de devoluciones. 

Por lo tanto, no es posible la entrega de esta información. 

36.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que en el proceso de atención de reclamaciones de Soat y 

AP, que corresponden a un contrato de seguros, no se maneja el concepto de devoluciones. 

Por lo tanto, no es posible la entrega de esta información. 

37.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que no es clara la solicitud relacionada con “la casuística que se tiene 

establecida”, no se atiende esta solicitud. 

38.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, no se envía esta información por cuanto el proceso 

de gestión documental será realizado por un proveedor diferente al que ejecute la auditoría 

de cuentas, tal y como se indica en el numeral 3.3.6 RECEPCIÓN Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LAS RECLAMACIONES, del documento de condiciones finales. 

39.  

 

Respuesta: La gestión de pagos es el proceso que se realiza una vez el proveedor de auditoría de 

cuentas define la reclamación con pago.  El insumo para que la Compañía efectúe el pago de las 

cuentas, es la data de las mismas con la información de los valores aprobados y objetados, así como 

las imágenes de la liquidación de estás. 
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40.  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta la validación de estructura del XML establecida por la DIAN, cuando 

pasa esta validación es porque cumple con la estructura definida. 

41.  

 

Respuesta: Este depende del volumen de reclamaciones recibidas en el mes y de los protocolos 

establecidos dentro del proceso de contratación, que serán entregados al proponente seleccionado. 

42.  

 

Respuesta: El volumen promedio de PQRS recibidas de los años 2020 y 2021 fue de 204 mensuales. 

43.  

 

Respuesta: Se aclara que esta actividad está relacionada con el proceso de reunión de aclaración de 

cuentas. 

44.  

 

Respuesta: De acuerdo con la imagen 1 – Representación gráfica del proceso de auditoría cuentas 

SOAT y AP incluida en la página 34, se establece que el porcentaje promedio de reclamaciones 

menores a $500.000 es del 57%. 

45.  

 

Respuesta: La Compañía recibe reclamaciones durante todos los días hábiles del mes. 

46.  

 

Respuesta: Con lo establecido en el numeral 3.3.4 Proceso de integración / conexión aviso SIRAS, se 

indica a nivel general que requiere la compañía y se solicita al proponente lo siguiente: 

“(…) que indique/establezca en detalle cuál sería el proceso para llevar a cabo esta actividad, la cual 

es fundamental dentro del todo el proceso de auditoría integral de las reclamaciones. Describiendo 
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si cuenta con integraciones entre SIRAS y la herramienta de gestión de auditoría integral con que 

cuenta EL PROPONENTE.” 

47.  

 

Respuesta: Se aclara que hace alusión a todo el proceso de auditoría integral de cuentas. 

48.  

 

Respuesta: Con relación al alcance de las funcionalidades con las que debe contar la página WEB, a 

la cual puedan acceder los reclamantes y usuarios definidos por la Previsora, se debe contemplar 

como mínimo: 

• Consulta y descargue de información de pagos, objeciones y aceptaciones. 

• Generación de estados de cartera. 

• Generación de certificados de agotamiento de cobertura. 

• Autoagendamiento de reuniones de aclaración de cuentas. 

Estas funcionalidades mínimas se ilustran en la imagen N. 2 – Proceso de aclaración de cuentas 

página 47. 

49.  

 

Respuesta: Para las integraciones con OnBase bajo el modelo descrito en la invitación, no se requiere 

licenciamiento adicional. 

50.  

 

Respuesta: Si es posible, no obstante, cuando la herramienta y/o infraestructura de EL PROPONENTE 

se encuentre en la nube, deberá cumplir con los lineamientos y consideraciones del Capítulo. VI - 

Reglas relativas al uso de servicios de computación en la nube, Título I - Aspectos generales, Parte I - 

Instrucciones generales aplicables a las entidades vigiladas, de la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/14) 

de la Superintendencia Financiera de Colombia y de las normas o lineamientos adicionales que sobre 

el particular se emitan. 

 

51.  
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Respuesta: Si, siempre y cuando la información transferida desde y hacia EL PROPONENTE debe 

hacerse de manera segura, utilizando para ello canales y protocolos de comunicación dedicados con 

controles de seguridad implementados en los casos en que el servicio provisto así lo requiera 

(encriptación y cifrado de contenido, entre otros). 

52.  

 

Respuesta: La migración de información se requiere desde el año 2015. 

53.  

 

Respuesta: Esta información será entregada al proponente seleccionado. 

54.  

 

Respuesta: El 90% de la información se encuentra en formato PDF y PDF/A, sin embargo, existe 

información en diferentes formatos como .xlsx, .docx, .txt, .jpg, .tiff, entre otros.  

55.  

 

Respuesta: La migración de información se requiere desde el año 2015. 

56.  

 

Respuesta: A través de la información migrada y el acceso a las aplicaciones core de la Compañía 

(Sise y Onbase) 

57.  

 

Respuesta:  La compañía tiene implementado y probado un Plan de Recuperación de Desastres, que 

soporta la operación en contingencia de los aplicativos críticos de la Compañía. Esta información se 

entregará al proponente seleccionado. 

58.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. En el numeral 1.20 Cronograma de la invitación abierta, se 

indica el plazo para presentar observaciones y preguntas con relación al documento de condiciones 

definitivas, que era el 7 de febrero de 2022. 

 

IX. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA PEOPLE WORK 

1.  

 

Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones, ya que los proponentes 

deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades 

que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. 

2.  
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Respuesta: Su solicitud será atendida parcialmente mediante adenda N. 3. 

3.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud.  

4.  
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Respuesta: Agradecemos su observación, sin embargo, no será tenida en cuenta 

5.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

6.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

 

7.  
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Respuesta: El ANS se aplicará sobre el total de la tarifa establecida en el numeral del 1.4 Forma de 

pago así: “Auditoría integral de las reclamaciones: Dentro del proceso de auditoría integral de las 

reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales, el cual contempla todos los servicios descritos 

dentro de esta invitación, se reconocerá máximo por cuenta nueva* por una única vez el valor de 

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($25.349) incluido IVA.” y a todos los 

tipos de reclamaciones (nuevas, respuestas a objeciones y conciliaciones).  

 

8.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

9.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

10.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

11.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

12.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

13.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

14.  

 

 

Respuesta: Se aclara que la tarifa máxima a pagar es de $20.279 que corresponde al 80% de la tarifa. 

Es necesario tener en cuenta que el 80% se calcula sobre el valor total de la tarifa ofertada por el 

proponente seleccionado. 
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Adicionalmente, en el proceso de atención de reclamaciones de Soat y AP, se reciben reclamaciones 

nuevas, respuestas a objeciones, conciliaciones y aceptaciones. Las definiciones de estas 

reclamaciones se encuentran descritas en el anexo N. 10 del documento de condiciones finales. 

15.  

 

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, adjuntamos las reclamaciones recibidas por mes de Soat y 

AP, por tipo de reclamación (N, R y C). 

Reclamaciones de Soat 



 

60 
 

 

Reclamaciones de AP 

 

 

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 1,267 22,695 15,021 38,983 3.25% 58.22% 38.53% 100.00%

feb-20 1,524 22,308 14,491 38,323 3.98% 58.21% 37.81% 100.00%

mar-20 857 18,362 13,121 32,340 2.65% 56.78% 40.57% 100.00%

abr-20 1,082 14,183 10,602 25,867 4.18% 54.83% 40.99% 100.00%

may-20 999 14,543 13,781 29,323 3.41% 49.60% 47.00% 100.00%

jun-20 1,323 12,491 12,573 26,387 5.01% 47.34% 47.65% 100.00%

jul-20 1,870 12,744 14,301 28,915 6.47% 44.07% 49.46% 100.00%

ago-20 1,486 11,342 10,962 23,790 6.25% 47.68% 46.08% 100.00%

sep-20 1,703 12,393 10,155 24,251 7.02% 51.10% 41.87% 100.00%

oct-20 2,829 13,308 10,409 26,546 10.66% 50.13% 39.21% 100.00%

nov-20 2,316 12,844 10,256 25,416 9.11% 50.54% 40.35% 100.00%

dic-20 2,477 15,382 11,139 28,998 8.54% 53.05% 38.41% 100.00%

ene-21 2,370 15,127 8,786 26,283 9.02% 57.55% 33.43% 100.00%

feb-21 2,477 16,436 11,497 30,410 8.15% 54.05% 37.81% 100.00%

mar-21 4,657 18,781 9,112 32,550 14.31% 57.70% 27.99% 100.00%

abr-21 3,857 20,073 10,123 34,053 11.33% 58.95% 29.73% 100.00%

may-21 4,817 18,693 8,492 32,002 15.05% 58.41% 26.54% 100.00%

jun-21 3,057 23,161 9,944 36,162 8.45% 64.05% 27.50% 100.00%

jul-21 2,252 23,739 13,351 39,342 5.72% 60.34% 33.94% 100.00%

ago-21 3,716 25,852 13,619 43,187 8.60% 59.86% 31.53% 100.00%

sep-21 1,920 27,474 13,158 42,552 4.51% 64.57% 30.92% 100.00%

oct-21 2,549 25,509 12,354 40,412 6.31% 63.12% 30.57% 100.00%

nov-21 1,888 31,029 12,970 45,887 4.11% 67.62% 28.27% 100.00%

dic-21 2,101 32,953 14,116 49,170 4.27% 67.02% 28.71% 100.00%

ene-22 895 25,672 14,926 41,493 2.16% 61.87% 35.97% 100.00%

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 16 406 189 611 2.62% 66.45% 30.93% 100.00%

feb-20 7 402 210 619 1.13% 64.94% 33.93% 100.00%

mar-20 30 380 183 593 5.06% 64.08% 30.86% 100.00%

abr-20 9 289 152 450 2.00% 64.22% 33.78% 100.00%

may-20 25 248 141 414 6.04% 59.90% 34.06% 100.00%

jun-20 12 158 100 270 4.44% 58.52% 37.04% 100.00%

jul-20 21 100 143 264 7.95% 37.88% 54.17% 100.00%

ago-20 22 73 87 182 12.09% 40.11% 47.80% 100.00%

sep-20 50 72 115 237 21.10% 30.38% 48.52% 100.00%

oct-20 17 58 55 130 13.08% 44.62% 42.31% 100.00%

nov-20 32 51 74 157 20.38% 32.48% 47.13% 100.00%

dic-20 20 33 36 89 22.47% 37.08% 40.45% 100.00%

ene-21 67 52 73 192 34.90% 27.08% 38.02% 100.00%

feb-21 45 30 24 99 45.45% 30.30% 24.24% 100.00%

mar-21 144 89 44 277 51.99% 32.13% 15.88% 100.00%

abr-21 51 117 30 198 25.76% 59.09% 15.15% 100.00%

may-21 52 46 120 218 23.85% 21.10% 55.05% 100.00%

jun-21 10 164 20 194 5.15% 84.54% 10.31% 100.00%

jul-21 4 84 39 127 3.15% 66.14% 30.71% 100.00%

ago-21 6 94 54 154 3.90% 61.04% 35.06% 100.00%

sep-21 13 102 34 149 8.72% 68.46% 22.82% 100.00%

oct-21 17 93 25 135 12.59% 68.89% 18.52% 100.00%

nov-21 6 118 30 154 3.90% 76.62% 19.48% 100.00%

dic-21 4 135 33 172 2.33% 78.49% 19.19% 100.00%

ene-22 0 39 18 57 0.00% 68.42% 31.58% 100.00%
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X. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA TAS INTEGRAL 

1.  

 

 

Respuesta: Agradecemos su observación, sin embargo, no será tenida en cuenta 

2.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 
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3.  

 

Respuesta: Agradecemos su observación, sin embargo, no será tenida en cuenta 

4.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. De acuerdo con lo ofrecido por el 

proponente en su propuesta, en cuanto a instalaciones, controles, módulos, herramientas de consulta, 

entre otros, serán los aspectos a validar durante la visita. 

5.  
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Respuesta: Respecto a la verificación de la Infraestructura, se realiza la modificación del documento 

de condiciones eliminando esta parte de la visita. 

6.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida parcialmente mediante adenda N. 3. 

XI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CONSORCIO PREVISORA 2022 

1.  

 

Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 
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contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones, ya que los proponentes 

deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades 

que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente.  

2.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

3.  

 

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 
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4.  

 

Respuesta: Agradecemos su observación, sin embargo, no será tenida en cuenta. 

XII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA AGS  

1.  

 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el numeral anteriormente citado corresponde al Manual 

anterior por lo cual no estaría vigente esa disposición. No obstante, lo anterior la posibilidad de 

presentar inquietudes y observaciones es la etapa que actualmente cursa dentro del proceso tal y 

como se estableció en el cronograma del mismo. 

2.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida parcialmente mediante adenda N. 3. 
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3.  

 

Respuesta: El requerimiento de forma digital establecido en el numeral 3.2.28 hace referencia al 

momento de suscripción del contrato en el cual el proponente de contar con el mecanismo de firma 

digital esta deberá cumplir con todas las características y disposiciones señaladas en la normatividad 

o de lo contrario se suscribirá con el mecanismo manuscrito. 

4.  

 

Respuesta: Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones, ya que los proponentes 
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deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades 

que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. 

 

5.  

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

Teniendo en cuenta el ramo de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito lleva en el mercado 

más de 30 años y que la normatividad relacionada con el proceso de reclamaciones se ha actualizado 

a través del tiempo, es necesario para la Previsora contar con un proveedor con la experiencia, 

trayectoria y solidez tecnológica que le permita garantizar y mantener el proceso que en la actualidad 

se lleva a cabo. 

Es importante mencionar que en el análisis previo realizado, se puede evidenciar que varias entidades 

tienen una experiencia mayor a diez años. 

 

6.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

7.  
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Respuesta: Se aclara que en caso de que la certificación venga en salarios mínimos, para el cálculo 

del valor del contrato se realizará el procedimiento correspondiente. No se acepta su solicitud 

8.  

 

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

9.  
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

10.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3 

11.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud, considerando que dentro de la auditoría de cuentas se incluyen 

los procesos relacionados en el objeto a contratar. 

12.  

 

Respuesta: Dentro del documento de condiciones finales, está incluida esta posibilidad dado que en 

el numeral 3.3.1 Experiencia habilitante del proponente se indica lo siguiente: En caso de que la 

certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el 

porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y sólo se tendrá en cuenta la experiencia 

de quien presente la propuesta a este proceso. Es así, como se exige que tanto el oferente singular y 

cada uno de los integrantes del oferente plural tengan la experiencia requerida. 

13.  
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Respuesta: No se acepta la solicitud. 

14.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

15.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

16.  

 

Respuesta: La experiencia debe estar relacionada con el objeto contractual y las responsabilidades 

descritas para el cargo. 

17.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

18.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

19.  

 

Respuesta: La experiencia se contará a partir de la tarjeta profesional exceptuando a los profesionales 

del área de la salud.  

20.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

21.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

22.  

 

Respuesta: Considerando que no se aclara cual es el cargo específico y que existen varios con este 

perfil no se puede atender la solicitud. 
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23.  

 

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

24.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

25.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

26.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

27.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

28.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

29.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

30.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

31.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

32.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

33.  
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

34.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

35.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

36.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

37.  
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

38.  

 

Respuesta: De manera atenta nos permitimos aclarar que cuando en el documento se refiere a 

contratista se trata del borrador de la minuta del contrato en el cual se entiende que en ese momento 

contractual ya figuraría como contratista el proveedor seleccionado, respecto a la mención en las 

especificaciones técnicas, se realiza en el numeral 3.3.13 REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y 3.3.14 

MECANISMO DE COMUNICACIÓN las cuales se refieren a actividades u obligaciones que surgirán 

una vez el proveedor adquiera la calidad de contratista.  

Por lo anterior todos los proveedores que presente su oferta obtendrán la calidad de PROPONENTE 

y aquel que resulte seleccionado según la oferta mas favorable para la compañía tendrá la calidad de 

CONTRATISTA.  

39.  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud 

40.  

 

Respuesta: En dado caso que se requiera divulgar a los demás proponentes la información de la 

propuesta de alguno de los oferentes los mismos deben seguir lo establecido en el documento de 

condiciones definitivas es decir indicar en su propuesta que información tiene el carácter de 

confidencial teniendo en cuenta los aspectos empresariales importantes y delicados además de los 

que hacen parte del secreto comercial.  

Se debe aclarar que en la audiencia de cierre del proceso establecida en el numeral 1.16.3 se indica 

un procedimiento de revisión de documentos el cual es de carácter publico para los asistentes a la 

audiencia como lo son:  

 

1) Número de folios  

2) Nombre de los oferentes  
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3) Valor de la propuesta económica  

4) Identificación de la garantía de seriedad de la propuesta  

 

41.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. De acuerdo con lo ofrecido por el 

proponente en su propuesta, en cuanto a instalaciones, controles, módulos, herramientas de consulta, 

entre otros, serán los aspectos a validar durante la visita. 

42.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. De acuerdo con lo ofrecido por el 

proponente en su propuesta, en cuanto a instalaciones, controles, módulos, herramientas de consulta, 

entre otros, serán los aspectos a validar durante la visita. 

43.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. De acuerdo con lo ofrecido por el 

proponente en su propuesta, en cuanto a instalaciones, controles, módulos, herramientas de consulta, 

entre otros, serán los aspectos a validar durante la visita. 

44.  
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Respuesta: Es necesario aclarar, que los numerales 1, 2 y 3 indican la forma técnica en que La 

Previsora realiza la selección inicial de las IPS sobre las que el proponente debe ejecutar el proceso 

de auditoría concurrente/presencial, lo que no va en contravía del alcance propiamente dicho de la 

labor que deberá realizar el proponente frente a este servicio. 

Por otra parte, es importante resaltar que el proceso contratado está relacionado con un contrato de 

seguro por lo que lo rige el Código de Comercio, el Decreto Único Reglamentario 780 del 2016 (Soat), 

el Decreto 2423 de 1996, Manual tarifario Soat y otras normas relacionadas con el contrato de seguro.  

Respecto a Soat, el Decreto 780 de 2016, norma que reglamenta, entre otros aspectos, las condiciones 

de cobertura en el caso de las lesiones sufridas por una persona como consecuencia de un accidente 

de tránsito, en su artículo 2.6.1.4.3.10 indica lo siguiente: “Artículo 2.6.1.4.3.10 Verificación de 

requisitos. Presentada la reclamación, las compañías de seguros autorizadas para operar el SOAT y 

el Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, según corresponda, estudiarán su 

procedencia, para lo cual, deberán verificar la ocurrencia del hecho, la acreditación de la calidad de 

víctima o del beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la reclamación, su presentación dentro del 

término a que refiere este Capítulo y si ésta ha sido o no reconocida y/o pagada con anterioridad.” 

Considerando lo anterior, las compañías aseguradoras autorizadas para la administración del ramo 

de SOAT, deben verificar y corroborar que la reclamación que es presentada, no solo cumpla con los 

requisitos técnicos-jurídicos y documentales establecidos, sino que cumpla con las condiciones 

médicas de pertinencia con los traumas sufridos en el accidente de tránsito, las cuales están definidas 

en el mencionado Decreto 780 de 2016.  Es así, que la auditoría concurrente hace parte de la 

validación a realizar dentro del proceso de definición de una reclamación. 

45.  

 

Respuesta: Su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. Teniendo en cuenta que la ubicación 

del Datacenter puede ser nacional o internacional, no obstante, cuando la herramienta y/o 

infraestructura de EL PROPONENTE se encuentre en la nube, deberá cumplir con los lineamientos y 

consideraciones del Capítulo. VI - Reglas relativas al uso de servicios de computación en la nube, 

Título I - Aspectos generales, Parte I - Instrucciones generales aplicables a las entidades vigiladas, de 

la Circular Básica Jurídica (C.E. 029/14) de la Superintendencia Financiera de Colombia y de las normas 

o lineamientos adicionales que sobre el particular se emitan. 

Este aspecto no hace parte del numeral 4.1. FACTORES DE CALIFICACIÓN. 

46.  
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Respuesta: No se acepta su solicitud 

47.  

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud con respecto a Horas y reclamaciones adicionales. 

Sobre servicios adicionales, su solicitud será atendida mediante adenda N. 3. 

48.  

 

Respuesta: De acuerdo con su solicitud, adjuntamos las reclamaciones recibidas por mes de Soat y 

AP, por tipo de reclamación (N, R y C). 
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Reclamaciones de Soat 

 

Reclamaciones de AP 

 

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 1,267 22,695 15,021 38,983 3.25% 58.22% 38.53% 100.00%

feb-20 1,524 22,308 14,491 38,323 3.98% 58.21% 37.81% 100.00%

mar-20 857 18,362 13,121 32,340 2.65% 56.78% 40.57% 100.00%

abr-20 1,082 14,183 10,602 25,867 4.18% 54.83% 40.99% 100.00%

may-20 999 14,543 13,781 29,323 3.41% 49.60% 47.00% 100.00%

jun-20 1,323 12,491 12,573 26,387 5.01% 47.34% 47.65% 100.00%

jul-20 1,870 12,744 14,301 28,915 6.47% 44.07% 49.46% 100.00%

ago-20 1,486 11,342 10,962 23,790 6.25% 47.68% 46.08% 100.00%

sep-20 1,703 12,393 10,155 24,251 7.02% 51.10% 41.87% 100.00%

oct-20 2,829 13,308 10,409 26,546 10.66% 50.13% 39.21% 100.00%

nov-20 2,316 12,844 10,256 25,416 9.11% 50.54% 40.35% 100.00%

dic-20 2,477 15,382 11,139 28,998 8.54% 53.05% 38.41% 100.00%

ene-21 2,370 15,127 8,786 26,283 9.02% 57.55% 33.43% 100.00%

feb-21 2,477 16,436 11,497 30,410 8.15% 54.05% 37.81% 100.00%

mar-21 4,657 18,781 9,112 32,550 14.31% 57.70% 27.99% 100.00%

abr-21 3,857 20,073 10,123 34,053 11.33% 58.95% 29.73% 100.00%

may-21 4,817 18,693 8,492 32,002 15.05% 58.41% 26.54% 100.00%

jun-21 3,057 23,161 9,944 36,162 8.45% 64.05% 27.50% 100.00%

jul-21 2,252 23,739 13,351 39,342 5.72% 60.34% 33.94% 100.00%

ago-21 3,716 25,852 13,619 43,187 8.60% 59.86% 31.53% 100.00%

sep-21 1,920 27,474 13,158 42,552 4.51% 64.57% 30.92% 100.00%

oct-21 2,549 25,509 12,354 40,412 6.31% 63.12% 30.57% 100.00%

nov-21 1,888 31,029 12,970 45,887 4.11% 67.62% 28.27% 100.00%

dic-21 2,101 32,953 14,116 49,170 4.27% 67.02% 28.71% 100.00%

ene-22 895 25,672 14,926 41,493 2.16% 61.87% 35.97% 100.00%

Mes C N R Total % C % N % R Total

ene-20 16 406 189 611 2.62% 66.45% 30.93% 100.00%

feb-20 7 402 210 619 1.13% 64.94% 33.93% 100.00%

mar-20 30 380 183 593 5.06% 64.08% 30.86% 100.00%

abr-20 9 289 152 450 2.00% 64.22% 33.78% 100.00%

may-20 25 248 141 414 6.04% 59.90% 34.06% 100.00%

jun-20 12 158 100 270 4.44% 58.52% 37.04% 100.00%

jul-20 21 100 143 264 7.95% 37.88% 54.17% 100.00%

ago-20 22 73 87 182 12.09% 40.11% 47.80% 100.00%

sep-20 50 72 115 237 21.10% 30.38% 48.52% 100.00%

oct-20 17 58 55 130 13.08% 44.62% 42.31% 100.00%

nov-20 32 51 74 157 20.38% 32.48% 47.13% 100.00%

dic-20 20 33 36 89 22.47% 37.08% 40.45% 100.00%

ene-21 67 52 73 192 34.90% 27.08% 38.02% 100.00%

feb-21 45 30 24 99 45.45% 30.30% 24.24% 100.00%

mar-21 144 89 44 277 51.99% 32.13% 15.88% 100.00%

abr-21 51 117 30 198 25.76% 59.09% 15.15% 100.00%

may-21 52 46 120 218 23.85% 21.10% 55.05% 100.00%

jun-21 10 164 20 194 5.15% 84.54% 10.31% 100.00%

jul-21 4 84 39 127 3.15% 66.14% 30.71% 100.00%

ago-21 6 94 54 154 3.90% 61.04% 35.06% 100.00%

sep-21 13 102 34 149 8.72% 68.46% 22.82% 100.00%

oct-21 17 93 25 135 12.59% 68.89% 18.52% 100.00%

nov-21 6 118 30 154 3.90% 76.62% 19.48% 100.00%

dic-21 4 135 33 172 2.33% 78.49% 19.19% 100.00%

ene-22 0 39 18 57 0.00% 68.42% 31.58% 100.00%
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Se aclara que no hay formato para la propuesta económica. 

49.  

 

Respuesta: Con relación a la publicación de las estadísticas del comportamiento mensual de los 

accidentes por regiones durante el 2020 y 2021, ésta será entregada al proponente seleccionado. 

Sobre las cinco inquietudes planteadas en las viñetas, se indica que La Previsora cuenta con la 

información, con excepción de la correspondiente a las auditorías presenciales. 


